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BARRANQUILLA, D.E.I.P., CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). -  
 
REF. 08001311000320210053900 

PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: YAJAIRA ISABEL GOMEZ CORONADO 

DEMANDADOS: JANIO DAVID PACHECO CORREA y LIZ STEPHANIE PACHECO CORREA 

Y CONTRA LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JANNIO EUSTORGIO 

PACHECO ORTEGA.  

 
Mediante proveído proferida por la Sala Quinta de Decisión Civil-Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en fecha 31 de mayo de 2022, y que se 

allegó a este juzgado el 14 de junio de la presente anualidad, se confirmó el auto de 
fecha 2 de febrero de 2022 que rechazó la demanda, por lo que el Despacho 

obedecerá y cumplirá lo ordenado por el superior y se ordenará el archivo de la 
actuación. 
 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión Civil-Familia 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante auto de 
fecha 31 de mayo de 2022, el cual confirmó la decisión adoptada por este juzgado 

en fecha 2 de febrero de 2022. 
 

2.- Archívese la actuación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No.  97 

Fecha: 15 de junio de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
14 de junio de 2022. 
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